





La informacion se testa con fundamento en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica; articulos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones lll, IV y X de la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona fisica
identificada o identificable.


JUAN ANTONIO
Texto escrito a máquina
La información se testa con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; artículos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones III, IV y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona física identificada o identificable. 


La informacion se testa con fundamento en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica; articulos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones Ill, IV y X de la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona fisica
identificada o identificable.


JUAN ANTONIO
Texto escrito a máquina
La información se testa con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; artículos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones III, IV y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona física identificada o identificable. 


La informacién se testa con fundamento en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién Puablica; articulos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones lIl, IV y X de la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona fisica
identificada o identificable.


JUAN ANTONIO
Texto escrito a máquina
La información se testa con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; artículos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones III, IV y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona física identificada o identificable. 


La informacion se testa con fundamento en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica; articulos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones lll, IV y X de la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona fisica
identificada o identificable.


JUAN ANTONIO
Texto escrito a máquina
La información se testa con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; artículos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones III, IV y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona física identificada o identificable. 


La informacion se testa con fundamento en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica; articulos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones I, IV y X de la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona fisica
identificada o identificable.


JUAN ANTONIO
Texto escrito a máquina
La información se testa con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; artículos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones III, IV y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona física identificada o identificable. 


La informacion se testa con fundamento en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacioén Publica; articulos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones Ill, IV y X de la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona fisica
identificada o identificable.


JUAN ANTONIO
Texto escrito a máquina
La información se testa con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; artículos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones III, IV y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona física identificada o identificable. 


La informacion se testa con fundamento en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica; articulos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones I, IV y X de la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona fisica
identificada o identificable.


JUAN ANTONIO
Texto escrito a máquina
La información se testa con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; artículos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones III, IV y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona física identificada o identificable. 








La informacion se testa con fundamento en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacion Publica; articulos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones Ill, IV y X de la Ley General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona fisica
identificada o identificable.


JUAN ANTONIO
Texto escrito a máquina
La información se testa con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; artículos 6, 7, 17, 59, 132 fracciones III, IV y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse de datos personales de una persona física identificada o identificable. 










